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El Plán de frabajo denorñinado "FUNCIONAMIENTO 0EL CENTRO CANINO ¡¡UNICIPAL DE CERRO COLORADO"i lnforme N" 016-

2020-SGFMA-GSCA-MDCCi Iñfo¡ñe N" 021-2020'GSCA'MDCCi lnforme N' 094'2020-IVDCC/GPPR, y;
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CONSIDERANOO

SE RESUELVE

MUNlCIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 072.2O20.GM.MOCC

c0LoN,A.

l\ñszYol E./lfrIEI

Arequipa. 14 de febrero de 2020

Oue. de conformidad con lo dispuesto por el ariiculo 194'de la Conslitución Polil¡cá del Estado, las munlcipalidades proviñciales y
dislr¡lales soñ los órganos de gob¡emo local que gozan de autonomia pol¡trca, económicá y admrnislral¡va en los asuñlos de su corhpelenc¡a;
aulonomia que según elarticulo lldelTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, Gdiaa e^ la lac¡llad de e,ercer actos
de gobierno adminrstralivos y de adrÍinislráción, con sujecióñ al ordenarnieñto juríd icoi

Oue, elarticu¡o 195" inc¡so 8 de la Conslitúción Politrca del Perú, prescribe que los gob€rnos locales soñ competenles para deseíol¡ar
y regúlar aclividedes y/o seNicios en maleria de educación, sálud, vivienda, saneamiento, med¡o ambienle, sustentabihdád de los recursos
nalurales, fañsporte colectivo, ci¡culación y lránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o hislóricos, cullura, récleación y
deporte, coñforñe a leyi

Que, medránte lnforme N" 016-2020-5GFMA-GSCA-MDCC, del Sub Gerente de Frscalización y Moñitoreo Arnbiental, se remrte el Plán
de Trabájo denominado "FUNCIONAMIENTO DEL CENÍRO CANINO MUNICIPAL DE CERRO COLORADO', el mismo que cuentá con un
OBJETIVO GENERAL Continuidad del luñcionamiento del Cenlro Canino Municipal y la disminucióñ de la población canina deldistflto de Cerro
Colorado Asiñismo. señala que pára elcumplirnienlo de sus obletivos so requ¡ere de un presupueslo total de S/ 40,420.00 {CUARENTA MIL
CUATROCIENfOS VEIñTE CON 00/100 SOLES), para la adquisición de bienes y/o servicios. presupuesto olorgado med¡añte disponibilrdad
presupueslal inserla en el lnforme N" 094-2020-MDCC/GPPR de lá Gereñcia de Planrfcación, Presupuesto y Raclonalizacón, gasto que será
cargado á lá aclividád 'Asesorarniento y Geslión delMedio Ambiente';
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Oue, con Decreto de Alcaldía N' 001-201g-MDCC del 02 de enero del 2019. el Titular del pl¡ego ve lá ñecesidacl de desconcentrar la

adminisfación y delegar funciones admiñistrálivas en el Gerente l\¡unicipal y otros fuñcionarios; determinañdo en su artículo primero, numeral 49,
delegar ál Gerente Municipal la átribución de "Aprobar planes d6 trabajo conforme a la normativa compelente', por lo tanto, esle despacho se
encuentra lacultado de emitir pronunciámienlo respeclo al expedienle de los vistos,

Oue, eslando a las consideraooneg expuostas y a las facultadei conferidas por la Ley Orgáñica de Municipalidades , Ley N' 27972,
asf como el Reglamenlo de Organizeción y Funcioñes (ROF) y el Manual de Organizaclón y Funciones (MOF), ambos inslrumentos de la
Muñropahdád Dislrilelde Ceno Colo¡ado. en coñsecueñoa;
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aRTICULO PRIMERO.. APROBAR, el Plañ de Tfabojo deñomioado 'FUNCTONAMTENTO DEL CENTRO CANTNO MUNtC|PAL DE CERRO
COLORADO" coñsiderendo ellierhpo de elecución estáblecido €n el mencionado Plan de Trabajo, inslrumento qúe foñnaÉ parte inleg€nte de
esla resolución.

aRTICULO SEGUNDO.- APROBAR, su e¡rqrc¡ón pfosupuestal por la suma de s/. 4O,42O.OO (CUARENfA MtL CUATROCTENTOS VETNTE CON
00/100 SOLES) gasto que será cargado a la act¡v¡dad 'Asesoram¡eñto y Gertión del Meclio Ambiente'.

ARTICULO TERcERO.' DISPOIER, que la Gerencla de SeNicio§ a la Ciudad y Ambiente reatice el seguim¡ento, supervisión y conrol de ta
eiecución del Plan de Trabajo, debiendo ügilar y fscálizar las acc¡ones del respoñsable del proyecto.

ARTICULO CUARfO.- ENCARGAR. a la Sub Gerenciá de F¡scal¡zación y Moñitor6o AmbaentáI, la responsabilidad dé los costos y ejecución del
Pla¡ de Trábejo quien deberá pesenlarlo9 inlormes necesarios, sobrelosaváncrs del Plan de TÉbajo, asicomoun iñformefnalcon los resultados
obtenidos.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, al As¡stente Admiñistrativo clo Gereñcie Munrcipal cumple con notifc¿r y archivar la presenle resolución,
pud¡endo ulilizar el medio más ¡dó¡ao para su cumplmienlo en el marco de la ley.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ofcina deTecnologias de la lnformación la publicación de la pesente Resolución en et Portat lnst¡tuc¡onat
de la Págiña Web d€ la Municipalidad Distrital de CaÍo Colorado.

ARTÍCULO SEPTlriO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqueracto adm¡n¡slfal¡vo mon¡c¡pa¡qúe co¡lrevenga la presenle decisión.

REGlsrREsE, col u N le u E s E, ct:t M pLAsE y aRc H lvEs E.
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